
MUNICIPALTDAD Df, LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

b).MemoN"46,de fecha 20 de Abril de 2015, dela
Jefe(s) del Departamento de salud ,en donde el sr. Alca¡de autoriza contratar en caridad de Reemprazo
a CAMILA VALDEBEMTO PEREZ, cuyos ¿ntecedentes ya se encuenf¿¡ en Co¡tr¿loría

c).- Lo dispuesto en el D.F.L. No 1-3063, Ley 19.378
de fecha 13 04 95 que efablece el Estatuto de Atcnción primaria de salud Municipal, R€solución No 520,
de fecha I5.1 L96 de la contraloría Regional de ¡a República y en uso de las f¿cuita¡es que me confieren
los Arts. 12o y 63' del D.F.L. N" l/2006.- quc refunde Ley N. 18.695, Orgánica Constitucional de
Mun iciDalidades:

SANZANA RIFO

suscrito entre la I. Mutricipslid¡d

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA

ORICEN DEL CARGO

CATECORIA

DEcRxro x. /d{ <c¡

L9TA, 18 r.i :ii5

VISTOS:

a). Permiso Posúatal Pa¡ental de la trabajadora CÍNTHIA

DECRf,TO:

l.-Apruébase nombrá¡niento en calidad de REEMPLAZO
de Lots y la fu¡lcionaria que a continuación se indica:

CENTRO DE SALUD "DR. SERGIO LAGOS O."
CAN{ILA VALDEBENITO PEREZ
MATRONA

44 HRS, SEMANALES
2I DE MARZO DE 2Ot 5
13 DE JI'NIO DE 2OI5
PERMISO POSTNATAL PARENTAL DE LA TRABAJADOM
CINTHIA SANZANA RIFO

:C-15

2.-El
presente DecÍeto, debená imputarse al subtítulo 21,
vigencia.

gasto
rtem

que geñere el cumplimienro del
03-05 en

ANÓTESE. REGfSTREsE.

MARCHANT UL

Confalorla
Recursos Humanos

C/c consuhorio
C/c Trabajador
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ALCALDE


